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i -1: .:.;.i.¿_ 1 ..U-ÍL;.. wi 'H ú % bflllaíuttllbfi Jti r-. I 
A r t . 22. Las ventas 10 traspasos que se hagan no 

alterarán la esencia de los depósitos, debiéndose contar 
siempre el término concedido desde la entrada de las 
mercaderías en les almacenes; i pera cuando se verifiquen 
dichas ventas tendrán los interesados obligación de par 
ticiparlo de oficio á las oficinas del depósito para que se 
hagan en los asientos las anotaciones convenientes 
y se entreguen los efectos, en su dia, á los logftimes due
ños. S in llenar esta formalidad no se reconocerá la tras
misión de doraiaio.: : ob 001 -K | S 19 obní»iosl2ií^é oieq 

Ar t . 23. Los representantes del comer t e en los de-» 
pósitos generales llevarán tres registros foliados, y r u 
bricados por la autoridad superior de: hacienda de la 
provincia'.; . > M : -Ar I froqí ! J is is?iildiiq k v 

E n el primero se sentarán, por orden dé lechas, los• 
frutos,: géneros y efectos que ingresen en el depósito, 
con especificación do su procedencia, i buq ues i conducto
ros, cantidad, número ó peso en cuento y medida caste
llanos y referencia á la orden del administrador del de
pósito en cuya virtud se athnitieron'i i¡úqmi.',> i< inViU 

En el segundo, ta-nbien por orden de Fechas, se 
sentará la salida de los mismos; con esplioaoion de « i sd • 
introdujeron pafa el consumo ó se esportaron para otros 
puntos de la península, y cuáles sean estos, ó para 
el estrangero 0 las posesiones, españolas de UHhaittarii y 

et nombre del bosque, ¿on 
del adraiaistiador del ^ie-

pósíto-qüe dut»riiO tei3ájit3ia¿' nq la i • i * iooib^fnoo 
E n el tercero se llevará una nota diaria espresiva de 

las alteraciones que .hayan sufrido, dentro de| misnao de 
posito, los envases, fardos ó empaques con qud se ih l ro -
dnieron los géneros, refinióndose á las facturas y marcas 

Í ; ! ?T. •; ( . :.:::>} :•• 5 5 •• i Se 6o R , w 
fiLUOl Tpu í e j tit&m ú • t xt-s Í Í . ^ Í K ' 
originarías para que en todo tiempo pueda confrontarse 
su contenido con el de aquellos.^ ¡ £ ¿a M . f iA 

Art . 24. Los administradores de los depósitos estón 
obligados A examinar los registros y confrontar las 
existencias de los artículos contenidos en los mismos de
pósitos. r¡ ,|.r, oiofttíott p í»o^uht :us Ot'p 

Ar t . 25. No se admitirán géneros, frutos 0:efectos 
en los depósitos sin que preceda la des iaac io i lpam.de-
pósito qu* deben b^cer los dueños ó cposignaUríos eniss 
^ « « « ^ ^ ^ 6 2 delainstrnccionde 
adu^nasvigent^ v *miú , :; uj, |¿ ¿n¿ib&) uoirp rolSft ( 

A r ^ v2ft, jLos, pitados duehos ó consignatarios p r e 
sentarán al administrador de l a aduana, dentro de las 48 
horas de haberse admitió el majaifis^o, ac la rac iones 
4upl|c^q>s dé I O 8 G ¿ ^ ? « mAWW:^ 
sando, bajo su responsabilidad, la cantidad de cabos ó 
fardos, y n | contenido de cada uno de ellos en peso, p e 
dida ó cuento castellanos, coa el valor respeotiyo de cada 
góper5Xv A H q u e l W , c u j ^ ^ q ^on Jo que queda preven^ 
do so le^jmpondr4 y exigirá la inujta de^ 1 ^ ra v ^ n 
por lá primera v ^ , 4 o ^ e : p o r l a ̂ n A Í % r y «NfMMWh 
gara en la tercera á que en el término de ocho días 
embarquen y pspor^eb al., estran gero ¿ b^jq l a pena 4e 
o b p ^ . l b s g ^ e r o e ' d e d ^ d p s j ^ $ « p N í f . i l n u o snp 

Art . 27. Cuando ajuicio de la dirección del deposi
to esté indebidamente rebajado el valor declarado por los 
dueños ó consignatarios de las mercaderías sóWc él que 
se ha de pagar el dereqno de almacenaje, twidrá aqveba 
la fcfiaUad de: señalar el que deba, .«er; r qi dio aarcMni-
mere el interesado* fe mkmdfrW 
selas, previo el pago del valor declarado, con másuriau
mento de i ^ p a r 10Q, oivwq • ;oesols n n^?8 ,x»iroU 

A r t . 28. ifil administrador de la aduana óoftWWfr 
una de las declaraciones duplicadas qoe presetueileá 
interesados, rateMiante^^al adttmi^raoV>r del 4le-
p o * o , quien pondrá en eMa el mémtonb t<s%tfl«^<NM 
tragándola á los mismos para qoe les sirva de g u f c d * 
alijo y puedan llevar con etia las mercaderías j custodia
das por él resfeuirdo, al muelle especial detfestaUWci-
raie^ttií A sü etatsaáKÍin este se practicara«I N e U j É i 
míenlo y coafroutacidní pot lo$ vl^ái y el rtprWentaqte 

http://desiaacioilpam.de-


del comercio; y resultando conformes, pondrá este 911 
ella el cumplido, que visado por el vista que haya 
verificado el reconocimiento se devolverá al administra
dor del depósito, quien la conservará como cargo contra 
él mismo. 

Ar t . 2 9 . S i hubiese diferencia entre las cantidades, 
calidades y clases de los efectos declarados y las que 
resultasen del reconocimiento, se procederá d$lmodo s i 
guiente: 

1. ° S i la diferencia no escediese dé Cpor 100 en la 
cantidad ó valor de los géneros declarados 6j^fl§&ó en 
menos, según su caso, se despacharán por loque resolte 
del reconocimiento. 

2 . ° Cuando la diferencia, en uno ú otro sentido, sea 
de un 5 a un 10 gbg ¡ W f S b N ejf v|l$r de Jáfi 
sirviendo de tipo para e^gjiía elqáe tengaif^ 
los efectos en que la haya habido. i ; , 

3 . ° Si f u e r e ^ m ^ l « » f * # h a m W 4 r á á # 
1S por 100 sobre el esceso. Todas estas multas se ex i 
girán por la primera vez; serán dobles en la segunda, y 
en la tercera causarán comiso, privándose ademas á los 
interéeadbé />hií ílálo^Íle>jpodé^:iBn lo sucesivo declarar 

casó, si no sacasen en el término de 30 dias los que 
tengan en el depósito, pagarán la multa de 2 por 100 de 
su valor. • •-• 9 ; v •' • • <••'"• W ' -\ • 

Ar t . 30 . Las mercañciaír son siertopre responsables 
al pago de los derechos de depósito y de las multas que 
se impongan; y la pena de no poder declarar ni tener 
efectos en el depósito se aplicará ec ate caso á los 
que autorizaren las declaraciones espresadas en él artí-
c t f o S f t eottrfl ^oiéné^ ni ti n .c2 JiA 
-s lA f t l 51. S i los interesados no se conformasen con 
el juleio de los vistos sobre las diferencias halladas en las 
mercancías, darán esto * parte al administrador del de
pósito, quien oficiará al de la aduana y á la junta de co
mercio; á aquel para que nombre dos vistas, y á esta 
para que saque á la suerte dos dé sus individus; fuñidos 
los cuatro con e l administrador del depósito, procederán 
á nuevo reconocimiento , en el que se estará á lo que la 
mayoría dé votos decida. I 

Art'. 8L Piara estraer efectos de los depósitos pre
sentarán ios interesados una petición al administrador 
del depósito, acompañando notas duplicadas yespresivas 
de la cantidad, clase y calidad de los artículos que quie
ran esportar, de la orden de entrada en el establecimiento 
á que pertenezcan, como también si los destinan al con
sumo ó los embarcan ; y en este caso el nombre del b u 
que conductor, su espitan, nación á que pertenezca y 
puerto á que se dirija. . : . - • / . 

I Él administrador pondrá en una de ellas el atráigan
se del depósito , y la entregará al resguardo que ha de 
acompañar te efectos, que en su virtud y previo el re 
conocimiento por los vistas se eslraerán de los almacenes. 
Esta orden, visada por los vistas, servirá de guia para 
conducirlos a l buque que los ha de esportar, ó á la 
aduana, según el caso; y puesto eri ella el cumplido por 
4 resguardo, se devolverá al depósito, dónde se conser
vará como documento de descargo. 

A r t . 33. S i las mercancías que se estraigan del de
pósito son para el consumo, se procederá del modo que 
la instrucción de aduanas prevenga en cnanto al despa
cho de géneros estrangeros de p r ime » entrada. 

A r t . 3 4 . Se podrán estraer efectos de los depósitos, 
sin previo pago de derechos con destino á otro deposito 
é para adeoder eo algas puerto del reino, siempre que la 

traslación se haga en buques españoles de cualquier por 
te/pbligáqdqse los interesados á presentarlos en el p u n -

*tcpá que > t m n f destinados; en el concepto de que las 
mercancías prohibidas solo podrán dirigirse á aquellos en 
que haya depósitos generales. 

Ar t . 35 . Los buques en que se embarquen para el 
estraogéro\¿ tfara nuestras posesiones de Ultramar gé
neros prohibidos que se hallen en depósito deberán medir 
por lómenos 80 toneladas; y si fuesen lícitos 6 0 , lo 
cual se acreditará por los capitanes presentando el rol 
al adminisjiwnlor del establecimiento. 

"^c^fS^ Cuando las mercaderías sean de lícito co
mercio se precintarán y sellarán los cabos ó fardos des-
mes del reconocimiento de salida Y antes de estraerse 

que se hayan 
ánsito el res-
se los citados 

de la costa; 
en el concepto de que todos los artículos prohibidos que 
encuentre el resguardo á bordo de los buques que visite 
dentro de la referida zona, y n a g s ^ rep intados y sella
dos, serán apresados. C f a CF l * > « 1 1 
míáÉkJSkm^ tkWmX M jntidepAsilotf 
será cuando mas de cuatro años, sin que pueda pro lo 
garse este plazo sino dos meses para los géneros de E u 
ropa, y cuatjb ia'ra&liM c)e/lof d e a $ £ | 3 » l s ^ í i 

Art.*5§. * E ! dra^en ^jde'se ciiínpfcffw'cttaéo años 
dé que trata el artículo anterior, él representante del co
mercio lo pondrá en conocimiento del administrador 
del depósito para qué avise á los interesados por el Bo
letín Oficial, ó del modo que crea conveniente, á fin de 
que saquen sus efectos. Si pasado el plazo de dos ó cuatro 
meses, ségon su caso, no lo hubiesen verificado , acor
dará el administrador la venta de Jas mercaderías licitas 
en publica subasta, depositándose su importe por cuenta 
de los interesados, después de deducidos los derechos de 
entrada que correspondan, los gastos que ocasione la 
subasta y cualquier otro gravamená que estuviesen afec
tos. Si los dueños no reclamasen este sobrante en el tér
mino de dos años, se aplicará al fisco, sin admitir des
pués ninguna reclamación. wJ 

Los géneros prohibidos se conservarán un año en el 
depósito, después de los cuatro que señala el art. 37, 
pero satisfaciendo el 2 por 100 de su valor; pasado este 
tiempo se declararán comiso. . r 

A r t . 39 . Las comisiones directivas están obliga
das á presentar mensualmente á las juntas de comercio, 
y á publicar en los periódicos locales: 1.° Un estado com
prensivo de ios ingresos y gastos del depósito durante 
él mes, con espresion del saldo existente 6 del suplemen
to que hayan tenido que hacer para cubrir los gastos; 
y 2.° Una relación de las entradas, salidas y existencias 
de efectos en los depósitos, de cuyos documentos r e m i 
tirán otro ejemplar al administrador del establecimiento 
para noticia de la dirección general del ramo; advirtien
do que en lo relativo á géneros se han de presentar con 
la debida separación los prohibidos y los lícitos, así co
mo el derecho de depósito que respectivamente hubie
sen satisfecho unos y otros, «okosoq c •'• ó 1 ! ; • ( ? > 

Ar t . 40 . Quedan derogadas y no tendrán aplicación 
para con,los depósitos generales , en cuanto estén en 
contradicción con el presente reglamento, todas las dis
posiciones de l a instrucción de aduanas vigente, relati
vas á los depósitos de géneros lícitos. tt 

les españoles ea el eslrangero, invitándoles á que le den 



publicidad en la forma oportuna para noticia del co
mercio. 

Madrid 22 de marzo de 1850.—Bravo Mori l lo , 
/. riatJ leogfM , 8 .8 eb.pbiib^iJiii r.'l—•'.obiíib^uA ob 

— — . • . / 

••«OMMMIO POLITICO D E MADRID. 

Resultando del espediente instruido en este Gobier
no Político que el cirujano de segunda clase D. Blas R u 
fino Rubio ha asistido enfermedades de medicina con
trariando las disposiciones vigentes, he acordado guber
nativamente imponerle la multa de 200 reates aperci
biéndole para si eh lo sucesivo cometiera faltas de esta 
clase usar de mayor rigor. 

L o que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de abril de 1850 .— José de Zaragoza. 

-tíÁruiq . i . i ' • * • 
pl t i # i í Í%,VÍ-JÍ eim ¿ ojón jroq le Béfbh 

Negociado de instrucción pública. 

E l Excmo. S r . ministro de comercio, instrucción y 
obras públicas, me ha comunicado con fecha 20 de 
m^rzp í^yno ^ real orden s i ^ i en f e : , & m ¡ a i ¿ u 

'«¿•a Reina (Q. D. G-) de conformidad con el dicta
men del real consejo de instrucción pública, se ha ser
vido aprobar para el uso de las es¿ue]a$ de instrucciqn, 
primaría la obra escrita por el doctor D. Angel C a s i 
miro Gobantes, impresa en Madrid el ano de 1833: con 
el título de Fábulas, cuentos y alegorías morales.» 

Í n v 
Y se inserta en este periódico oficial para su publi-

dád. Madrid 9 de abril de 1830.—Zaragoza. „a CI 

igomaüuzd 
ooiafcleeiq 6b >;*\.':ínl tbfoáim 6 aüteteqsq : . L i inaq 
. , •. Secretaria. bol 
g¿l t . j . v'-»íj}t n q i ; . í ?£in£UD c . . ; u i q 

E l Excmo. S r . gefe superior político de esta provin
cia, encarga muy particularmente á los alcaldes y de-
mas autoridades de la misma, se proceda á la busca de 
una potra en pelo, que se estravió de Navalcarnero el 
dia 24 de marzo último con las señas siguientes: de 
edad tres años, pelo negro, alzada cinco cuartas y me
dia , un lunar con pelos canos en el costillar izquierdo; 
se encarga la referida busoa y conocimiento al referido 
pueblo. 

Madrid 12 de abril de 1850.—Anduaga. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
. n t i l •*t A tt sb 

i 
De acuerdo del Exorno, ayuntamiento de esta M . II. 

villa y con la competente autorización de la superiori
dad se vende á censo en pública subasta la casa perte
neciente á sus propios, núm. 6 nuevo, manzana 72, s i 
ta en el callejón de Embajadores con accesorias a l a R i 

vera de Curtidores por la que tiene el núm. 13, bajo el 

reccion y forma que demuestra el plano levantado por 
los arquitectos de esta villa, siendo de cuenta del r ema
tante el derribo y la obra necesaria basta dejar el | ter
reno desmontado y en la rasante conveniente para em
pedrar la citada calle, sin que por parte de esta villa se 
haga desembolso alguno. 

2. a Será igualmente obligación del rematante de
moler el edificio boy existente y construirle de nueva 
planta, con arreglo á las órdenes de policía urbana pre 
via la correspondiente presentación de planos y en el ín
terin deberá cerrar el terreno con pared de cerca ó em
palizada ' ' ™$^*Wv l'-w ¿Fmwi-.x -Tu vTTv-

3. * No se admitirá postura qne baje de 239,733 
reales vellón á que asciende ia proposición últimamente 
aceptada por la superioridad, en la que se comprende 
el capital por dicha casa de 201,000 rs. vn. , el de dos 
censos que gravitan sobre ella, uno de 19,733 rs. y otro 
de 14,000 y el dé 4,000 de la carga de farol y sereno. 

4 / Dé la cantidad en que sé remate la finca se cons
tituirá sobre la misma censo reservativo á favor de esta 
villa con réditos de 3 por 100 él año.,;• 

5 . a No tendrá electo el remate hasta que recaiga 
la aprobación de la superioridad con arreglo á lo man
dado para esta clase de enagenaciones. 

6f Los gastos dé é W r i t ; ^ i ; c o ^ > r a ésta v i 
l la, tomas de razón y demás que ocurra serán de cuen
ta del irej&ataálé&r »b [hdfi ob 01 ftiLíiM . ^ a s f o j k 

Lo que se hace notorio para conocimiento de los 
que deseen interesarse en esta subasta; en inteligencia 
de que el Excmo. Sr . alcalde corregidor se ha servido 
señalar para que tenga efecto el dia 22 del actual á la 
una de l a 
de abrir ele 

»» V. « V U g W » V I U V I U V/l U J U é*é^ U V I H V l l i a i ti JiA 

e 1850.—Cipriano liaría Clemencm, secre-
o. 3ft$sa ¡ú eb yod sb t.'.h io'--^n.?,f?* whm 
p t ¿ . - - ' . ; : f A' Gicdtaned h ^ B m ü t i . e s i 

E l Excmo. ayitntamiento dé ésta t i t a ha (fisjpiüestb 
con la competente aprobación de la superioridad subas
tar por tiempo de dos anos la ejecución á todo coste de 
los empedrados de pedernal para las calles de esta c a 
pital con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de dicha corporación, habién
dose señalado por el Excmo. Sr . alcalde corregidor p a 
ra la celebración del remate el lunes 29 del corriente á 
la una de la tarde en las casas consistoriales. Conohádól 
dicho remate se procederá seguidamente á subastar por 
tiempo de dos años el empedrado de adoquines y prismas 
de piedra berroqueña con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará también de manifiesto en la propia 
secretaría de S. E . L o que se anuncia al público para 
su inteligencia. Madrid 11 de abril de 1850.—Cipriano 
María Clemencin, secretario. 2 . 

. . [j/j, :.7Üi70*)<l 

;. :.ÍIÍ . j A sor*¿ «obmiheri/ pintón A ,ú * 

INTENDENCIA D E MADRID. 
v •' - • • ••• u .MVTT v i ho Q w i i ; ra K¿\ 

Por la dirección general de lo contencioso de hacien
da pública se dijo A esta intendencia en 30 de marzo 
timo lo que s i g n e : ¡Bd te*\pld\M ¿liar: 

«El Excmo. señor ministro de hacienda dice con es-



t * fecha al vice-presidente del consejo rea! lo siguiente: 
Excmo. Sr.: ctijéntlt ák lá R^ina G.) de los 
espediente^ iostrijiá^.^ wstaocie del conde de, A l a m i 
na, relativos al valor de los títulos con que intenta acre
ditar su derecho á ser indemnizado de los diezmos que 
percibía en la villa de Albendin, Alcalá de Henares, 
Aspe, Elche y Crevillente, se ha dignado resolver: i . 0 Que 
los títulos prresentados por el conde de Altamira cons
tituyen una prueba bastante del derecho que -ejercita. 
2.° Que en su consecuencia sea indemnizado de los 

ios que percibía en la villa de Albendin, corres-h •Mil 
poudientes al Estado de Baena, cofa deducción del i m 
porte de las pensiones con que fueron dotados el cura, 
sacristán y acolito de J a ifti&ma vi|lqu De las tercias de 
Alcalá de Henares y pueblos de su partido, esceptuán-
dose tes de la vi Ha de Arganda, enagenadas por uno de 
sus" predecesores, y c<W rebaja de los giros que pesa
ban sobré didnas tercias: y últimamente de ios diezmos 
de Aspe, Kktíe y p í l l e n t e , 3.°|0ua sepíocqda la 
liquidación en la forma y modo que prescribe la instruc-

y último plazo se señala les parará e l perjuicio qne haya 
lugar. 

Dado en Chamberí á 9 de abril de 1850.—Luciano 
de Arredondo.—Por mandado de S. S . , Miguel García 
Noblejas. — 

l i m , i 

PARTE NO OFICIAL 
isjfcki) ANUNCIOS. , ¡-

us^niio >o sop o-iiiií/í on 
a i del mismo pueblo, 

.i 4>k (• i 

r w» » Cff> 
gentes. — Y i esta direecion' lo trastada á V . S. para su 
inteligéñcht.» 

£1 ayuntamiento constit 
hace saber á todos ios forasteros qae posean fincas rús
ticas en un término, jurisdiccional, que en ej preciso 
término de ocho dias contados desde la fecha, se presen
ten por sí ó por persona autorizada, á dar relación de tas 
referidas fincas, sitio y cabida , á la comisión de esta
dística que á petición del ayuntamiento, se halla forman
do la del mencionado pueblo; en inteligencia de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado, se formarán 
las relaciones de oficio y á costa de los morosos, parán
doles el perjuicio á que hayan dado lugar. 

Pozuelo 4e A l a ^ c p n . l i de abril de 4$5Q, 

p^evenjiao por la referidf. dirqc-
d e p ^ ^ e p n W c a ^n e s ^ ^ r i o j l i c o p a r a IpMfeolo* * q n -
siguientes. Madr id 10 de abril de 1 8 5 0 . — L . Flores 
Calderón. - ^ ¡ u irtsq ohoiofl $oa.d ss st*j uJ 
... na si s > cía *j isjlni el ' : 

wh 
; É fcnJ i ££ MÍ 

"t i ' i - %-
E n el sorteo verificado el dia de hoy de la se 

res , de las dos rifadas á beneficio de la Inclusa, que 
se bailaba c o l o c a e n c a l l e deSeviJJa ( ap t e s^ohnde 
Peligros) ha salido a g r i a d o el 

- • i eb 8Í)I •:.-.» -:¿!IJ?I*-«7 fian*£-! ' v i | v 
L o que se pone en conocimiento deL público, á fin de 

que el tenedor del billete premiada, se presente en la 
secretaría de esta corporación, establecida el en gobierno 
político, á recoger la res; en la inteligencia, que s i n o lo. 
hiciese en el término de ocho dias contados; desde esta 
fecha, se venderá con la mayor, ventaja pos i ble, y tendrá 
su importe m deposAo hasta que parezca. Madrid 13 
de abril de 4850.—Baltasar Anduaga y Espinosa, secre
tario- OÍ ,f 

:<¿q ooildóq !« fcivmmfc S R e t i p o J .A M ob ahaJ*io*a 
-.0581 ¡tb ' u..,; 1 Ubi ti sM J Í 

S • ;oi • iCion^m Í!) / h s K 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En la redacción de este periódico caHe dé Valveíde, 
número 21 , se hallan de venta recibos en ' cuartilla dé 
pago de contribución y papetoths ó * e ' v v t e i ' f d . ^ en 
media cuart i l la ; (Ár^réníb^/ libramientos, cartas de 
pago, estados trimestrales para la cuenta1 de los maes
tros de instrucción primaria, los quincenales y trimes
trales de precios dé gr^oíy 'catdoi^ e^M<)S 0tf p l iego 

; y medio pliego para los recaudadores de^.tónofécis^ r e 
cibos de traslación de dominio para i d . , i d . de venta de 
fincas; padrón de vecinos, estados de defunciones, m a 
trimonios y bautismos; cuentas de suministro; recibos 
para i d . ; papeletas o recibos de trabajos de prestación 
personal; todos á precio» arreglados, haciendo al pro» 
pió tiempo cuantas impresiones nuevas se ocurran á las 
corporaciones municipales y señores curas párrocos de 
los pueblos de esta provincia. 

un si i ; i>i;0''O'!q O.Í t i iiiííiai J;{ oi) f-ylvi ¿i los 811 i 
i-enp ,olaq os s*4loq Í:ÚÜ 

D. Luciano Arredondo, juez de primera instancia 
de Las Afueras, de ^ t ^ c o r t e /Oto. u,, , j /» 

Por el presente se cita y l lama a cuantos se crean 
con derecho & los bienes quedados por fallecimiento de 
Vl^uMMyíM]; Cecino que iTíiedié tállecas, se p ro - , 
senten á deducirle en este juzgado y escribanía numeraria 
de D. Miguel García Noblejas, bajo apercibimiento que 
de no haoeriP en el t^rtmno de 30 ám que por primero 

ob :2oJuoín^t? 'IBÚM ZZ\ uoo (HÍMIUÍ onsm • »> I * üit» 
Tarifa de los documentos de Seguridad jrábttou 

Se vende á cuatro cuartos en la impr^nU de; este 
periódico. • .-; , | ••: : 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

ALDOiforoi m r « ina iD . 

V t Precios en ti mercado de koy. ( t j 

Trigo de 27 á 311|2 rs. vn 
.11 A: ; , ) 6 f W a ^ M 4 de 1* ; .oofc fUl i obisoa 
- r ¡ •: Algsrro^asoüle.,: u r á * 4 I4SU ¡ . .. •/ ¿ . 

• ' 1 ni ü 11 • n i n 
tmpr«nU d« D. Hbnm«l Pita , cu[\e 49 Vahepde, mun. SI < 


